
Sobre la excavación y ubicación de los 
cuerpos de nuestros ancestros de la 
Nación Lickanantay



Contexto e información

❖ La inquietud e interés inicial por saber donde están nuestros
abuelos nace desde el pueblo Lickanantay, por lo tanto este trabajo
está al servicios de las comunidades.

❖ Este trabajo nace de la premisa que toda investigación debe
realizarse con el involucramiento y autorización de las
comunidades de la Lickana.

❖ Por ley, algunos museos del extranjero están obligados a dar
información a las organizaciones que lo soliciten ,respecto a los
cuerpos y colecciones que tengan en sus instalaciones.



Nuestros lugares Sagrados
❖ Como Nación Lickanantay los
sitios sagrados son símbolos
esenciales para nuestra identidad ,
cultura y creencias, por lo tanto
constituyen nuestro patrimonio
cultural.

❖ Un lugar sagrado es un espacio de
descanso eterno de nuestro cuerpo,
un espacio que como pueblo
Lickanantay establecemos
comunicación espiritual con
nuestros ancestros, gentiles,
deidades y antepasados.



¿Dónde están nuestros abuelos?
❖ Desde el el siglo XIX, hasta el siglo XX, se realizan investigaciones arqueológicas en

territorio Lickanantay. Los cuerpos de nuestros ancestros fueron sacados , regalados,
vendidos y donados. Actualmente están ubicados en depósitos, museos, universidades
de nuestro pais o en el extranjero y son objetos de exposición.

❖ En diferentes momentos y hace más de 30 años, las comunidades atacameñas hemos
expresado nuestro interés por saber dónde están los cuerpos y/o objetos que salieron de
nuestro territorio. Esta noción de descanso eterno se basa en un principio atacameño,
basado en una máxima interna.

❖ Está solicitud ha sido presentada a los miembros del proceso constituyente y al estado
Chileno, que busca identificar museos y universidades, nacionales y extranjeras que
albergan cuerpos humanos y objetos , que fueron extirpados desde sitios sagrados del
territorio de nuestra Nación Lickanantay. La solicitud tiene que ver con el concepto de
dignidad y Derechos Humanos indigenas.



Lugares de excavación y saqueos de los cuerpos de 
nuestros ancestros.

❖ Algunos ejemplos:

❖ Hombre cobre 1899 (Chuquicamata), ancestro  exhibido en el museo de Historia 
Natural de New York.

❖ Excavación de Max  Uhle en Calama 1912 en el sector de Chunchuri (Calama).

❖ Excavaciones  y traslados por parte de Gustavo Le Paige (1954), de cuerpos y otros 
elementos , desde Toconao (Tockolen).

❖ Excavación y saqueo de la colección arqueológica de Emil De Bruyne (Caspana), 

❖ Excavaciones y saqueos  por el arqueólogo francés J,. Spahni en cementerios 
prehispánicos en los pueblos de  Chiu Chiu , Lasana ,Turi, Toconce, Caspana.

❖ Colección Gustavo Le Paige .

❖ Impacto Ambiental debido a las excavaciones sin autorizacion de los pueblos .



Excavaciones en el territorio Nación Lickanantay



Saqueos en cementerios sagrados Lickanantay (Toconao).

Archivo Le Paige, IIAM



Cráneos, cuerpos y elementos sacados por Gustavo Le Paige en 
Territorio Lickanantay.

Archivo Le Paige, IIAM



Cráneos, cuerpos y elementos sacados por Gustavo Le Paige en Territorio Lickanantay.

Archivo Le Paige, IIAM



El hombre de Cobre 1899 (Chuquicamata)



Cementerio de “los Abuelos” Pueblo de Caspana.



Colecciones Lickanantay en Universidades de Chile

Proyecto Abuelos 2021



Declaración de las Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos 
indigenas

❖ Articulo 12 : 1-“Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar,
desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y
religiosas; a mantener y proteger sus lugares religiosos y culturales y a acceder a
ellos privadamente; a utilizar y controlar sus objetos de culto, y a obtener la
repatriación de sus restos humanos.

❖ 2- “Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de objetos de
culto y de restos humanos que posean mediante mecanismos justos,
transparentes y eficaces establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas
interesados”.



Solicitudes y  propuestas de la Nación Lickanantay.
❖ Terminar definitivamente con las excavaciones en los cementerios de toda la Lickana, que son
lugares sagrados para nuestra cultura.

❖ Revisar documentos, revistas y libros que nos ayuden a definir quiénes excavaron los cementerios y
los siguen excavando aún.

❖ Contactar directamente a museos y universidades, en Chile y en el extranjero, solicitando
información sobre colecciones del territorio Atacameño.

❖ Repatriación a nuestro territorio de los cuerpos de nuestros ancestros y todos los elementos, que se
encuentran en Chile y el extranjero, incluyendo (Al hombre de Cobre), para sus reentierro, Ejemplo:
Repatriación de los ancestros en Chui Chui.

❖ Realizar cambios de conceptos de momia o individuos a conceptos de abuelos o ancestros.

❖ Dar énfasis a nuestra toponimia según nuestra lengua Ckunsa ,en los lugares de investigación.

❖ Tener incidencia directa con representantes de la Lickana en la Ley de Patrimonio n°17.288 , Nueva
Constitución y que se respeten los derechos indigenas internacionales con respecto a los sitios
sagrados.



Patacke Ckelayá

❖ Mientras no dialoguen todas las partes que
conforman los poderes del estado, no se reconozcan
nuestras particularidades como Nación
Lickanantay y que jamás estarán separadas del
concepto de identidad , que nos hace diferentes,
con necesidades, no iguales al resto y no se
coordinen en un trabajo multidisciplinario para
trabajar con las comunidades indigenas, no se
logrará un verdadero avance en el patrimonio
cultural y patrimonial Lickanantay.


